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IDEAS PRELIMINARES SOBRE NUEVO MARCO DE REFERENCIA DEL DESARROLLO DE LA TECNOLOGÍA NACIONAL

Por un lado, habremos de asumir cabalmente la globalidad, que implica un negocio casi exclusivamente privado en lo que hemos llamado infraestructura; no sólo el petróleo, el agro y la electricidad, sino también el agua, las comunicaciones y hasta la educación. Será nuestra responsabilidad imaginar nuevas formas, cada vez más creativas, de procurarle a la infraestructura capital privado (ergo, internacional, sin patria) y preservar lo que deseemos: tal vez autonomía, cultura de la mexicanidad, y cierto grado de independencia.

Se transformará la manera de hacer negocios, que en el futuro deberán ser cada vez más al modo anglosajón, con menos atención al individuo, la forma de hacer carrera ejerciendo la autoridad, y el gremialismo consistente en el papacho y el favor. En su lugar caminaremos hacia la transparencia y lo que podríamos llamar la democratización de las decisiones que nos atañen, con fuerte participación del conjunto de las ONG. Me parece que esta tendencia favorece la competencia entre individuos con base en sus capacidades, prestigio y oportunidad, y se refuerza la noción de las “redes”, asunto en que, en lo informal, los mexicanos somos ejemplares. Crece la necesidad de crear consenso entre organizaciones distintas pero afines. El proceso de gestión de la propuesta presidencial de reformar el sector eléctrico es espléndida prueba.

Lo anterior, la proliferación de la comunicación rápida y fácil, la abundancia de datos y la autoeducación nos están llevando hacia la estandarización del profesional: el ingeniero de clase mundial debe saber su inglés y su computadora, su disciplina y sus leyes y estándares, y casi nada más; no lo veo ocupado en su historia nacional, en la procuración de fondos para fines altruistas ni en la acción gremial o comunitaria. Me preocuparía que fuese condición para ser global el ser apátrida, amante de la hamburguesa y egoísta. Así, nos toca trabajar muy duro para especificar el estándar que queremos, y qué cosas queremos en nuestro ingeniero del futuro además de lo que corresponde al estándar global (propongo, por ejemplo, que sepa español).

En el futuro deberemos saber cada vez más de finanzas internacionales. Una obra de carácter social, como pudiera ser un panteón para familiares del ejército, sin duda debe ser pagada por el subsidio, o sea, los impuestos manejados por alguien a quien elegimos para ello; las obras de infraestructura son otra cosa, y seguramente no podremos desarrollarlas sin conocer con detalle el asunto del financiamiento internacional. Habremos de ser muy cuidadosos para definir las condiciones para fomentar la inversión extranjera.

Así, me parece que nuestro ingeniero será cada vez más de “software” que de campo, y puede verse a la ingeniería mexicana en dos dimensiones: la fácil de documentar, que es la de competencia internacional para prevalecer en áreas de mercado predilectas, como podría ser la construcción de termo e hidroeléctricas en todo el mundo (ya somos campeones en fábricas de acero y cemento; no es tan difícil). El país deberá satisfacer la ecuación de conservación de recursos, y asegurarse de que entren más de los que salen para no seguirnos depauperando. Y la difícil de especificar, la ingeniería reina dentro de nuestras fronteras, que nos hará suficientemente buenos, fuertemente apoyados por los marcos normativos y demás, para conservar control sobre áreas prioritarias y estratégicas, que deberán definirse de nuevo al cambio de administración. Creo que al menos parte de la producción agrícola y extracción petrolera debieran preservarse para los mexicanos, si bien el marco legal actual es confuso en este asunto. La participación del ingeniero mexicano resulta esencial para planear el desarrollo del país.

En el tema del marco legal, es sorprendente la centenaria distancia entre nuestros instrumentos de fomento al desarrollo y los de nuestros socios de la OCDE o del TLC. Sin embargo, con la fuerte asesoría de los estadounidenses, se empieza a modernizar nuestra práctica y nuestra política. Todavía nos hace falta diseñar sistemas apropiados de capital de riesgo y fomento al desarrollo, los estímulos fiscales y comerciales a la innovación en la producción, y el premio apropiado a la calidad y a la capacidad de exportación. Nuevamente, no parece posible que estas herramientas puedan desarrollarse y operarse bien si no están en manos de ingenieros capaces y de formación plural e internacional.

